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PARTE QUICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guahle). y su augusta y Real fami
lia conlinúah sin novedad en su impor
tante salud.

(iOiUEUNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 285.
' I

El dia 18 del que rige, 
teñirá lugar el eclipse total, 
de soí, según se manifiesta 
en la circular núm. 288, 
inserta en el Boletín ofi
cial de 27 de Mayo último, 
y siendo posible que algunos 
astrónomos, tanto naciona- ¡ 
les como extranjeros con- ¡ 
curran á diferentes ¡tantos 
de esta provincia con el fin 
de observarle, los Alcaldes 
y demás dependientes de 
este Gobierno, procurarán 
prestarles cuantos auxilios 
les sean reclamados, y con
duzcan al mejor éxito de la 
operación; asi como á cuan
tas personas que, por razón 
desús carreras, ú ocupa
ción especial que tengan, 
se propongan tomar parte 

en el estudio de aquel fe
nómeno. Burgos 7 de Julio 
de 1860.—P. 0., José 
Francisco Valdés Busto.

Circular núm. 234.
El dia 2 del presente mes se 

han fugado del .destacamento de 
la plaza de Santoña los dos con
finados, Francisco Zudaire Ra- 
mirez y Mariano Zalama, cuyas 
senas se espresan á continuación; 
Cn su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, averigüen el paradero 
de dichos penados, y caso de ser 
habidos los detengan y remitan 
con toda seguridad á mi dispo
sición. Burgos 6 de Julio de 
1860.—Francisco de Otazu.

Señas de Zudaire Ramirex.
Edad 51 años, estatura 5 pies 

2 pulgadas, estado soltero, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, na
riz regular, barba clara, color 
sano; viste pantalón, chaqueta y 
gorra de paño pardo, albergas 
de esparto.

Mariano Zalama Gomex.
Edad 58 años, estatura 5 pies 

una pulgada, estado casado, ofi
cio pastor, pelo y cejas castaños, 
ojos id., nariz roma, barba po
blada, color sano; viste pantalón, 
chaqueta y gorra de paño pardo, 
alborgas de esparto.

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se comunica la Real órden si- 
giente:

Remitido á informe de las Secciones

de Estado, Gracia y Justicia, Goberna-. cía del territorio, mandó este Tribunal 
cion y Fomento del Consejo de Estado , devolver las diligencias al Juzgado para 
el expediente de autorización negada por que procediese con arreglo á derecho, y
V. S. al Juez de primera instancia de 

I Sedaño para procesar á I). Ciríaco de la
Garza, Alcalde que fué de Tubilla del

: Agua, han consultado lo siguiente:
«Estas Secciones han examinado el 

expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Burgos ha ne-

• gado al Juez de primera instancia de 
Sedaño la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde que fue de. Tubilla 
del Agua en 1858,1). Ciríaco de la Garza.

j Resulta: que cn 15 de Setiembre de 
1858 dirigió el mencionado Gobernador 
al Alcalde de Tubilla una comunicación 
con copia de una Real órden en que se 
declaraba en su fuerza y vigor cierto 
contrato celebrado por dicho pueblo con 
un farmacéutico, y prevenia en su coii-

! seeu ncia al Gobernador que lanio el 
I Ayuntamiento como los pedáneos dispu- 
' s eran se hiciese el inmediato pago al 
! indicado farmacéutico:

One en 28 del mismo mes de Setiem
bre y á consecuencia de estas órdenes 
aprobó el Ayuntamiento de Tubilla un 
repartimiento para verificar dicho pago

i y se acordó su exacción:
i Que despues de verificada se presentó 

ante el Juez de Sedaño una denuncia
' contra el Alcalde haciendo á este fun-
: cionario los tres cargos siguientes:
1Haber exigido las fanegas de gra- 

; no con que se habla de pagar al farríía- 
j céulico antes de la época en que empe- 
' zaba á seguir el convenio celebrado.

2.” Haber recogido veinte y ocho 
fanegas cuando solo veinte y seis eran las 
que se habían de pagar.

Y 3.a Haber comprometido á todos 
los vecinos en el ajuste apesar de que 
solo debía haberse hecho para los veci- 

! nos pobres:

Que despues de practicadas muchas 
diligencias por el Juzgado, dictó, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, auto de 
sobreseimiento, fundado en que lejos de 
haberse probado los extremos de la de- 

j nuncia aparece que no son ciertos:
i Que revocado este auto por la Audien-

p’dió el Juzga lo la autorización de que 
se trata, sin que ni uno ni otro Tribunal 
haya formu.ado razonamiento propio en 
sus dec:s"ó es respectivas:

Que el Gobernador de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial ha negado 
la autorización fundándose cn que el Al
calde no hizo mas que cumplir las órde
nes que le comunicase y un acuerdo de 
la municipalidad, debiendo por lo tanto 
dirigirse á su superior gerárquico toda 
reclamación que se refiera al modo y for- 

¡ ma de dar cumplimiento ála citada órden.
Considerando: que según el mismo 

Juez reconoció, no se han probado en 
manera alguna los cargos hechos en la 

I denuncia y alemas no aparece nilos 
. Tribunales han apreciado ninguna falta 

cometida por el Alcalde de Tubilla del 
: Agua independientemente d I cumpli

miento de las órdenes que su superior 
dice le comunicó y obran en el expedien
te y por lo tanto todas las reclamaciones 
que se estimen procedentes deben diri- 

' girse al Gobernador que es su superior 
i inmediato.

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por este 
funcionario.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y e celos consígn enles. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 15 de Junio de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Burgos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia á los efec
tos oportunos. Burgos 5 de Julio de 1860. 
Francisco de Otazu.

(Gaceta número 142.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real órden circular.

Exorno. Sr. La Reina íq. D. g.)seha 



servido disponer que las cruces de San 
Fernando y las pensionadas y sencillas 
de María Isabc-I Luisa que, conlando con 
los ya licenciados, se hayan concedido á 
las individuos de tropa del ejército por 
la campaña de Africa, se compren desde 
luego por los cuerpos respectivos, se 
entregen sin cargo á los ¡ni cesados y se 
abone y satisfaga su importe por la Ad
ministración militar, con cargo al capi
tulo de gastos diversos é imprevistos de 
guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Aranjuez 20 de. 
Mayo de 1860.—0‘Donnell.—Señor......

--------------------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Segovia y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resalla:

Que se promovió contienda entre va
rios vecinos de "Revenga sobre quién de
bía labrar y cultivar unos terrenos del 
común y habían quedado sin poseedor 
por muerte del que lo era; y como cada 
cual fundaba sus pretensiones en distinta 
interpretación de antiguas costumbres, y 
de un Real privilegio por el que parece 
fueron cedidos al pueblo los terrenos de 
que se trata, el Alcalde dictó diferentes 
providencias, en virtud de las que venia 
por último labrando las tierras uno de 
los contendientes:

Que otros de estos acudieron al Juz
gado en concepto de herederos del que 
piles poseyó las tierras pretendiendo que 
se les amparase en la posesión que de
cían les correspondía, y admitida por el 
Juez la información de testigos que le fué 
presentada por los querellantes, el Go
bernador le requirió de inhibición, fun
dándose en el art. 80 de la ley de 2 de 
Abril de i 845 y en la Real orden de 8 
Mayo de 1859:

Que el Juez, despues de sustanciar el 
articulo do competencia con arreglo al 
dictamen fiscal, acordó inhibirse en auto 
que fué apelado para ante la Audiencia 
del territorio, y que este Tribunal revo
co en la Sala primera, comunicándolo al 
Juez por medio de certificación en que 
no consta el diclámen que debió dar el 
Ministerio fiscal al sustanciarse en se
gunda instancia la competencia:

Que el Juez volvió a sustanciarla y se 
dec'aró competente, contra exhortando 
al Gobernador con relación de los inci
dentes mas sustanciales y copia integra 
de la sentencia de la Sala en la segunda 
instancia y del dictamen del Promotor, 
y del auio del mismo Juez últimamente 
dados:

Que el Gobernador conformándose con 
el parecer del Consejo provincial, insistió 
en su requerimiento, viniendo á resultar 
el presente confite'»:

Visto el art. 8.° del Real decreto de4 
do Junio de 1847, que prescribe que el 
Tribu'.’.áf ó Juzgado requerido de inhibi

ción comunicará el exhorto del Jefe po
lítico (hoy Gobernador) a! Ministerio fis
cal por tres dias, y por igual término á 
cada una de las partes:

Visto el art. 10 siguiente, según el 
cual, cuando un Juez ó Tribunal de pri
mera instancia dicte auto motivado acele
rándose competente ó incompetente, si 
las parles ó el Ministerio fiscal apelasen 
de él, se sustanciará el articulo en se
gunda instancia con los mismos términos 
y por los mismos trámites que en la pri
mera, y el definitivo que recayere no sea 
susceptible de ulterior recurso:

Visto el art. 17 siguiente del mismo 
Real decreto, al tenor de! que, cuando 
el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediata
mente al Jefe politico para que deje ex
pedita su jurisdicion, ó de lo contrario 
tenga por entablada la competencia; que 
en el exhorto se han de insertar los dictá
menes deducidos por el Ministerio fiscal 
en cada instancia y los autos motivados 
con que en cada una se haya terminado 
el articulo:

Considerando:
1. ” Que sin hacer aplicación dé estas 

disposiciones en la cuestión presente, ha 
dejado la Autoridad judicial de poner en 
conocimiento de la administrativa el dic
lámen deducido por el Ministerio fiscal y 
su auto motivado en la primera instancia, 
y tampoco consta el dictamen que haya 
podido dar en la segunda el mismo Mi
nisterio, siendo de lodo punió incondu
cente el único diclámen fiscal que se in
serla en el exhorto dirigido al Goberna
dor, como dado en la última é innecesaria 
tramitación por la que extemporáneamente 
hizo el Juez pasar á este conflicto:

2. ° Que la omisión de las formali
dades indicadas no puede menos de ca
lificarse de vicio sustancial;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal formada esta 

competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

--------------------------

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo Siguiente:

«En el pleito pendiente en primera y 
única instancia ame el Consejo de Estado 
entre parles, de la una D. Federico lío- 
bles y González, Olic.al primero Inter
ventor de la Administración de Hacienda 
pública de las islas Baleares, represen
tado por el Lie nciado 1). Juan Asludillo 
de Guzman, demandante; y de la otra la 
Administración general del Estado, y en 
su representación mi Fiscal, demandada; 
sobre mejora de clasificación:

' Visto:

Visto el expediente gubernativo, del 
que aparece que clasificado D. Federico 
Robles per la lunta de clases pasivas en 
21 de Bien more de 1858, se le recono- 
ceron 14 años, 7 meses y 22 dias de 
servicio, declarándole sin derecho al se
ñalamiento de haber pasivo porque no 
reunía el minimum del tiempo que exige 
el articulo 18 de la ley de presupuestos 
de 1845:

Que en instancia de 7 de Enero do 
1859 acudió el interesado al Ministerio 
de Hacienda exponiendo que la Junta 
debió reconocerle 18 años, 11 meses y 
2 dias, pues le dejaba de abonar 2 años 
y 17 dias ipie sirvió de escribiente en la 
Administración de los derechos de Puer
tas de Barcelona, y 2 años y 2 meses 
que lo verificó en la empresa de los mis
mos derechos, no estando por lo mismo 
dicho acuerdo conforme con la jurispru
dencia establecida por el Consejo Real, 
hoy de Estado:

Que oida la expresada Junta, mani
festó que le había negado el abono de 
tiempo que sirvió comí escribiente en la 
Administración do derechos, de puertas 
de Barcelona por oponerse á ello la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1853, 
desde cuya época dejaron de figurar en 
las plantas de las oficinas las citadas 
clases, y el que sirvió en la indicada 
empresa porque no tenia derechos ad- 
q áridos cuando entró en la misma y se 
ignoraba el destino que desempeñó en 
ella; en cuya virtud, por Real orden de 
19 de Abril inmediato, de conformidad 
con el parecer de la Asesoría general de 
dicho Ministerio, fué confirmado el acuer
do de la Junta de Clases pasivas decla
rando que I). Federico Robles no tenia 
derecho al señalamiento de haber como 
cesante:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado 
Asludillo á nonbre de Robles, su repre
sentado, pidiendo que se revoque la ci
tada Real orden, y se mande en su con
secuencia que se le abonen los cuatro 
años, 2 meses y 17 (lias que desempeñó 
el destino de escribiente segundo de la 
Administración de puertas do Barcelona, 
de conformidad con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes, y con espe
cialidad en la Real orden de 12 de Junio 
de 1849:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se confirme la Real 
orden de 19 de Abril de 1859:

Vista la Real orden de 11 de Noviem
bre de 1855, en <¡ue se previno que 
desde aquella fecha no se proveyeran 
las plazas de escribientes que vacaran 
en Lis Intendencias y oficinas de Real 
Hacienda do las provincias, sino que se 
abonara, cuando ocurriesen, á los res
pectivos Jefes la cantidad ó haber que 
les estuviese señalado por reglamento á 
fin de que los eligieran y pagaran de su 
cuenta y riesgo; bajo el íoniceplo de que 
no habían de tener la consideración de 
empleados, ni alegar por ello derecho á 
los goces de tales:

Vistas las condiciones con que se ar
rendó el ramo de la sal á la empresa de 
este nombro;

Considerando que D. Federico Roblé/ 
y González fué nombrado escribiente 
cuando se hallaba en vigor dicha Real 
orden de 11 de Noviembre de 1835; y 
no habiendo tenido antes otro destino 
que pudiera servirle de base de carrera, 
carece de derecho al abono de los años 
que sirvió como tal escribiente:

Considerando que por no podérsele 
estimar como empleado del Gobierno al 
tiempo que fué colocado por la empresa 
de la sal, tampoco pueden serle de abono 
los años que los sirvió:

Oido el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, I). Facundo Infante, 1). An
drés García Camba, el Comiede Clonan!, 
Don Joaquín José Casaus, Don Manuel 
Quesada, D. Francisco Turnes Heyia, 
D. JoséCaveda, I). Antonio Caballero, 
I). Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán, D. José AntonioOlaflela, 
D. Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, I). Diego López Ballesteros, 
D. Luis Mayans, 1). Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marm, el Marqués de 
Valgornera, D. Manuel de Guillamos y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en desestimar el recurso inten
tado por 1). Federico Robles y González 
contra la Real orden de 19 de Abril do 
1859, la cual se confirma en todas sus 
parles.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserie en la Gacela, de que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

En el expediente instruido en este 
Gobierno de provincia, á instancia de 
Don Segundo de la Morena, en nombre 
de la sociedad «Adriana», con el objeto 
de que esta Sociedad sea declarada es
pecial minera, prévias las formalidades 
que la ley exige, he acordado el decreto 
siguiente:
• «En uso de las facultades que me 
concede la ley de Sociedades mineras de 
6 de Julio de 1859, y oido el diclámen 
del Consejo provincial, apruebo la cons
titución, en especial minera, de la So
ciedad «Adriana», formada para bene
ficiar la mina de carbón de piedra, titu
lada Esmeralda, sita en Balondo, tér
mino de S. Adrián de Juarros de esta 
provincia, mediante escritura otorgada 
en esta Ciudad á cinco de Enero del 
año actual, ante el Escribano D. Tomás 
Giménez, por 1). Toribio José Cortés, 
Don Luis, D. Fernando y D. Emilio de 



San Pedro, D. Mateo, J). Segundo y Don 
Pío de la Morena, individuos que com
ponen la referida Sociedad. Burgos 25 
de Febrero de 1860.—El Gobernador, 
Olazu.»

Lo que he dispuesto se publique en la 
(¡aceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento á lo 
prevenido en el arl. 8.° de la ley de So
ciedades mineras de 6 do Julio de 1859. 
Burgos 25 de Febrero de 1860,—Fran
cisco de Olazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Por lo que resulta de los expedientes 
de apremio instruido por la Recaudación 
de Contribuciones de esta Capital, el 
Señor Gobernador ha declarado fallidas 
las cuotas de los individuos siguientes:

NOMBRES. INDUSTRIAS.

Paulino Casado. . .Taberna.
Ramona Guinea. . . Puesto de pescados. 
Birtolomé Boisses.. Sillero.
Mariano Gre lilla. . Calderero.
Domingo Fernandez. Vaciador de navajas 
Pascual Caros. . . Puesto de frutas. 
Gregoria Castro. . Id. de pescados. 
Hilario Gredilla. . . Herrero.
Marcelina Monagos. Puesto de frutas. 
Gregorio Palomar. . Tornero.
Dionisio Perez. . . Sastre.
Juan Gayón. . . . Taberna.
Pedro Miñón. . . .Fabricante de cur

tidos.

Lo que de conformidad por lo dis
pueslo por la Dirección general de con
tribuciones en su orden de 26 do Junio 
de 1856, se publica en este periódico 
oficial para que los interesados no pue
dan disfrutar de los privilegios á que 
tuvieren derecho por su cualidad de con
tribuyentes. Burgos 6 de Julio de 1860. 
Pablo de Santiago y Perminon.

gobierno militor de la provincia de 
Burgos.

Los soldados del 4.° Regimiento mon
tado de Artillería y el de Caballería de 
España, cuyas filiaciones se insertan á 
continuación, han desertado; lo que se 
hace saber por medio del Boletín oficial 
de esta provincia con el fin de que las 
Justicias de los pueblos y empleados del 
ramo de vigilancia contribuyan á su 
captura.

Filiación del artillero Felipe Ruis.

Padres, Antonio y Tenlasia Casado, 
natural de Bobar, provincia de Soria, 
avecindado en su pueblo, edad 22 años, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, barba poca, esta
tura un metro 760 milímetros.

Filiación del artillero Blas Teresa.

Padres, Cecilio y María Muñoz, natu
ral de Alaló, provincia de Soria, ave
cindado en Almazán, edad 22 años, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, nariz re

gular, color bueno, barba clara, estatura 
un metro 668 milímetros.

Filiación del soldado de Caballería Gre
gorio Perez.

Padres, Cirilo y María lleras, natural 
de Alfaro, provincia de Logroño, ave
cindado en su pueblo, edad 20 años, 
pelo y cejas castaño, ojos garzos, nariz 
regalar, color bueno, barba poca, esta
tura 5 pies 2 pulgadas 5 líneas.

Burg >s 4 de Julio de 1860.—El Bri
gadier Gobernador interino, Piélago.

------ . —

De órdén del Sr. Gobernador civil 
d?. esta provincia, se sacan á pública 
subasta el día 3 de Agosto próximo ve
nidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
32800 arrobas de leña para reducirlas á 
carbón, que se calcula ha de producir la ■ 
rozado las matas de roble existentes 
dentro de los limites designados por el 
Perito agrónomo del primer distrito, en 
en el cuartel núm. 6.° del monte titulado 
Carrascal, perteneciente á la vilia de 
Torresandino, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido á la indicada corporación 
por Real orden de 8 del mes actual; y se 
advirle.no se admitirá postura que no 
cúbrala cantidad de 9840 rs., en que 
han sido tasados los citados productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Torresandino, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante Escribano público y el 
empleado que nombre el Ingeniero Gefe 
de la provincia, debiendo hallarse de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, el pliego de cond clones con 
quince días de anticipación a! designado 
para el remate. Burgos 23 de Junio de 
1860.—P. A. del Sr. Ingeniero Gefe, 
Pedro Martínez de Velasco.

De orden del' Sr. Gobernador civil de 
esta prosincia, se sacan á pública subasta 
para el día 3 de Agosto proximo venidero 
y hora de 11 á 12 de su mañana, seis 
mil setecientas cincuenta cargas de carbón 
y ochocientos veinte y tres quintales 
métricos de corteza curtiente, que se 
calcula ha de producir la limpia y en
tresaca de leñas existentes dentro de los 
límites designados por el Perito agróno
mo dei tercer distrito, en los cuartees 
números 3.°, 4.” y 6.u del monte titulada 
Union, perteneciente á las nueve villas 
de Sopellano, en el Valle de Tobalina, 
cuyo aprovechamiento ha sido concédalo 
al Ayuntamiento de dicho Valle, por 
Real orden de 8 del mes actual; y se 
advierte, que no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad de cuarenta y dos 
mil seiscientos noventa y seis reales y 
cincuenta céntimos en que han sido lasa
dos los citados productos.

La subasta s?, verificará en las Salas 
consistoriales del Valle de Tovalina, laajo 
la presidencia del Sr. Alcalde constitucio
nal del mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador Síndico, 
ante Escribano público y el empleado 

que nombre el Ingeniero Gefe do la pro
vincia, debiendo hallarse de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el 
pliego de condiciones con quince dias de 
anticipación al designado para el remate. 
Burgos 25 de Junio de 1860,—P. A. del 
Sr. Ingeniero Gefe, Pedro Martínez de 
Velasco.

Compañía del Canal de Castilla.—Di
rección Local.

A solicitud de variosSres. fabricantes 
de harinas y otros interesados en el co
mercio de cereales por el Canal, y le
niendo esta Dirección en cuenta el re- 
t -aso que en algunos dias ha sufrido la 
navegación por las reparaciones que ha 
s ilo necesario hacer en varias puertas 
de esclusa, ha tenido por conveniente 
prorogar el corle de aguas del mismo 
por cinco dias mas, ó sea hasta el dia 
20 de Julio próximo, en cuyo día prin
cipiarán á desaguarse los vasos.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. Valladolid 23 de Junio de 
1360,—El Director Local, Diego Fer
nandez Segura.

NOS EL DOCTOR DON JOSÉ LOPEZ 
CRESPO, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Sa ilander.

Hacemos saber, se hallan vacantes ci 
esta Diócesis los Curatos que se expre
sarán al fin del presente ed cío, y cuya 
provisión hemos acordado con arreglo al 
Santo Concilio do Trento, Bulas Pontifi
cias, Concordatos y demás disposiciones 
vigentes en este Reino. Y para que ten
ga efecto, abrimos Concurso general coa 
término de sesenta dias, á contar de.-de 
esta fecha exclusive, sin perjuicio de prc- 
rogarle, si hubiere causa grave para ello. 
Convocamos y citamos á todos los que 
quisieren declararse opositores, y se ha
llaren adornados de las cualidades canó
nicas necesarias, para que por sí ó por 
medio de opoderado presenten la solici
tud en nuestra Secretaria de Cámara con 
espresion de su actual residencia y ocu
pación, fé de bautismo legalízala, titulo 
del último orden recibido, testimonio de 
estudios, grados y méritos, con las tes
timoniales de su respectivo Prelado Dio
cesano, siendo de otro Obispado. Los re
gulares exhibirán además el indulto 
Apostólico para obtener beneficios cura
dos. Todos los provistos quedarán suje
tos á las variaciones que resulten del ar
reglo general de parroquias.

Los ejercicios de oposición se harán 
según el método dispueslo por el Sr. Be
nedicto XIV en la Bula que empieza Cuín 
illud. Los opositores se reunirán en el 
edificio del Seminarlo Conciliar de esta 
Diócesis á las cuatro de la larde dei dia 
20 de Agosto para recibir las ins'.ruccio- 
nes oportunas; yen el siguiente dia alas 
ocho de su mañana se dará principio al 
examen contestando por escrito los opo
sitores en el espacio de cuatro horas y 
med.a, en lalin ó castellano, á seis pre
guntas Teológico-morales y á un caso 

práctico. En el dia 22 á la misma hora 
anterior, y dentro de igual tiempo, darán 
traducido un párrafo del Catecismo Ro
mano y sobre el misino punto compon
drán una plática sencilla y acomodada á 
la capacidad general de los fieles, entre
gando los pliegos escritos y cerrados ca 
la forma que se les advertirá en las ins- 
.Irucciones verbales.

Después de concluida la censura <¡.ti
dal de tos ejercicios, proceJerémo en 
justicia á la provisión de los caratos va
cantes ó que vacaren dentro del c irriea- 
te año, haremos las correspondientes ler
nas, y elevaremos á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) las de Real nombramiento.

Serán también admitidos al Concurso 
general los que solicitaren habilitarse lia
ra Curatos de presentación secular, y pa
ra las coadjutorías que deben erigirse en 
las parroquias y proveerse por los Ordi
narios.

Y para que llegue á noticia de lo» as
pirantes á lomar parte en el concurso, 
mandamos expedir el presente edicto que 
se fijará en los sitios de costumbre, y so 
dirigirá á los Arciprestes de la Diócesis 
y demás personas que tengamos ¡x>r con
veniente.

Dado en nuestro palacio episcopal do 
Santander, firmado de nuestra mino, se
llado con o! de nuedra dignidad y refren
da lo por nuestro Secretar o de C ímora 
á lí de Jimio de 1860.—José. Obispo 
de Santand r. Por mandado da S. 8.a I. 
el Obispo mi Señor, José Ig'csias Casta
ñeda , Maestrescuela-Secretario.

CURATOS VACANTES.
PAIiBOQLlAS UnliAXAS.

Aviónzo en Carriedo.
Baleaba.
Bustablado dé Rnesga.
Cabárceno
Cabrojo.
Caranceja.
Carmona.
Correpoco.
Carandía.
Cosío.
Cudon.
Eiechas y Ambrojo.
Labarces.
La Revilía.
Limpias.
Llorona.
Orejo.
Greña.
Rúenle.
Rozas.
Saro.
Tezanos y Medroso.
Vega de Mas.
Villasuso de Anievas.

RURALES DE 1 ,a CLASE.

Aés.
Barcenaciones.
Rarcenillas.
Montealegre.
Moriera.
Revilla en Soba.
San Román de Cayon.
San Salvador de Viuño.

advirle.no


Clase de premio.Nombres de los premiados. Por que objeto.

Burgos.

D. Francisco Antonio deEchanove,

D. Eduardo A. de Bessón.

Pueblo á que pertenece 
el objeto.

' X IndiMria y 
por las provincias de Castilla la Viega.

RELACION de la» personas de esta provincia (pie han si lo agradadas en la Exposición de-Agrícola, ítanadí-ria 
Vellas artes que se celebró en Valladolid en el mes de Setiembre último f- ’*" ; ~ A~ u vr;,,„.

Sres. López y Fernandez. .

D. Francisco Llavero. . .
i Excmo. Sr. D. Manuel déla Fuente) v¡

Andrés. . . .
1). Manuel Luengo.
I). Cárlos Mallaina.

i Sres. Gil y hermanos
* I). José Merino------------------------------------
|,D. Antonio Collantes y hermanos. Sulfato de Sosa cristalizado.

i Por 3 toros, un ternero, y 10 vacas 
D. Eduardo A. de Bessón. . . casias lecheras, bretona pura del

I pais y mestizas.
D. Manuel Franco.................... • . Papel tina.

i Rodillo desterronadnr, arado de ber- 
) todera, sistema Armelin, y varias 
i memorias referentes al cultivo y 
' usos de varios instrumentos.
j Cebada común y de Australia supe- 

■ 1 rieres.
) Licores de mesa y especialmente 

' | Marrasquino.
. Licores de mesa.

¡ Vino arropado.
. Queso.
. Adormideras y mostaza roja.
. Harinas.
. Centeno.

Medalla de plata.

tbeas de Juarros id. id.

Burgos. Id. id.

Burgos Medalla de bronce

Burgos Id. id.

Burgos Id. id.

Fuente-espina. Mención honorífica

Castrogeriz. Id. id.
Bri viesen. Id. id.

Aran la de Duero. Id. id.
Sofiilo del Rincón. Id. id.

Cerezo de Riotirón. Id. id.

i Los Señores comprendidos en la anterior relac’on pasarán á recojer sus títulos ó la Sección de Fomento, por si ó por per- 
■ sona (¡ue lo represente. Lo que se inserta en el Boletín oficial para satisfacción de los interesados y demás efectos-. Burgos 2 

de Julio de 1860.—Francisco de Olazu.

tVOpefiaiiu-, 
Tolero.

RURALES DE 2.a CLASE.

Aldueso.
Badames.
Barrosa.
Bernales.
Castañeda.
Cigüe za.
Costera y Opellora, 
Corrobarceno.
Cuehía.
Dábala.
Gornazo
Guardamino.
Hoz de Mena.
La Calero.
La Montaña.

- Lierroo,.
Lorcio.
Meniieta.
M arladas, 
Ongayo.
Orlejon
Grifón.
Ovilla,
Pilas; en Soba.
Poveña.
El Prado.
Los Prados.
San Pedro de Vioflo.
Santecilia de Mena.
Santolaja, 
Soano.

. Soto de Carriedo.
Veguilla.
Ventadas y Navales - 
Vienta.

Edicto do Concurso á cúralos vacan
tes en la Diócesis de Santander.

Xudiencia territoria! de Burgos.—Se
cretaría.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se lia comunicado al Sr. Regente de este 
Superior Tribunal con fecha 22 de Junio 
último la Real orden siguiente:

<(Con fecha 5 del actual, por el Minis
terio de la Gobernación se ha dirigido á 
este de Gracia y Justicia la siguiente 
Real orden.—El Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha á los Go- 
bernador-s de las provincias lo (pie 
sigue.- En virtud de lo que previene el 
articulo 6.° del Real decreto de 1.° (’e 
Mayo último, la Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien declarar comprendidos en el 
articulo 1,° de dicho Real decreto á los 
editores responsables de los periódicos, 
respecto de las multas impuestas desde 
¡9 de Octubre de 1836, siempre que no 
iiavan sido satisfechas.—De la misma 
Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia lo transcribo 
á V. S. para su conocimiento, el de ese 
Tribuna! y efectos consiguientes.»

Y habiéndose dado cuenta de ella en 
Sala d* 1 gobierno por disposición de Su 
Señoría, ha acordado S. E. su cumpli
miento y que se circule á V. como lo 
egeculo, para su conocimiento y efectos 
convenientes. Dios guarde á V muchos 
años. Burgos 2 do Julio de 1860.—Bo
nifacio García.

Don Gaspar de Pereda y Cañedo, Juez 
de primera instancia de-esía villa de 
Sedaño y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
por primera yaz á Francisco Hernando, 
vecino de Bascónos, ausente sin saber 
su paradero, para que en el término de 
nueve dias, contados desdar el en que 
tenga efecto la inserción de este en el 
Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la cárcel nacional de esta villa, 
para llevar á cabo lo por mi acordado y 
responda á los cargos (¡ue se le hacen 
en la causa que contra el mismo ins
truyo, por suponer fuese él quien la 
roche del vi inte y ocho al veinte y nueve 
de Junio último, á la voz de alio, diri
gida por la Guardia civil, huyendo, dejó 
una acha pequeña y otros efectos en 
dicho pueblo de Rascones y proximo á su 
casa habitación; prevenido que de no 
verificarlo, se le seguirá dicha causa en 
rebeldía y le parará los perjuicios que 
baya lugar.

Dado en Sedaño á primero de Julio 
de mil ochocientos sesenta.—Gaspar Pe
reda.—P. S. M., Toribio Díaz.

i Don Gaspar de Pereda y Cañedo, Juez 
de primera instancia de esta villa de, 
Sedaño y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos, hago saber: Que en 
este dicho Juzgado y testimonio del que 
refrenda, se siguen diligencias de oficio 
contra Francisco Hernando, vecino de 
Gascones de Zamanzas, por suponer se
ria él, quien la noche del veinte y ocho 
al veinte y nueve de Junio último, á la 
voz de alto que le fué d.rigida por la 
Guardia civil ¡’r las inmediaciones de su 
casa, sita en dicho Rascones, huyendo 
precipitadamente, se dejó una a cha pe
queña de mano, un costal con cera, un 
pellejo con cera y miel y una manguilla 
de sayal que se cree ser de ilícita adqui

sición; y no fi.licn’o ft¡ |air(’cro per 
auto de este día he acordado exhortar 
á V. S., como lo verifico, á fin de que 
por medio de anuncio en el Boletín oficial 
de esta prov incia y (lernas medios que 
estén á su alcance, proceda á la captura 
y segura conducción á esic Juzgado del 
relacionado Hernando, cuyas señas se 
espresan á continuación.

Y para que lo mandado pueda tener 
efecto, espido á V. S. el presente por el 
que de parle de S. M. le exhorto y re
quiero y de la mia le suplico, que tan 
pronto como le reciba por el correo or
dinario se sirva aceptarle y disponer su 
cumplimiento: pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia oficián
dome á lo propio en análogos casos.

Dado en Sedaño á pr.merode Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Gaspar Pereda. 
—P. S. M., Toribio Díaz.

Senas del Francisco Hernando.

De treinta años de edad, estatura cin
co pies cumplidos, pelo negro, ojos par
dos, nanz afilada, cara delgada, moreno 
de color y encendido, barba ciara, pan
talón y chaqueta de paño roo ordina
rio, un elástico de bayeta encarnado, 
chaleco de corle, con pañuelo á la ca
beza y sombrero calañés.

Anuncios Par t icalares.

En la imprenta de Santamaría, pla:a 
déla Libertad, núr. 8, se hallad de i 

venia los ar lientos siguientes:

Partes m usuales de nacimientos, ma
trimonios y defunciones con arreglo al 
Boletín núm. 1U0, estados sanitarios, 
papel rayado y encasillado para formar 
los Amillaramientos, ídem para los re
partos; modelos para formar las cuentas 
de propios, estados de fallas, presu
puestos, propuestas de Arbitrios, Reci
bos de talón para la contribución Terri
torial ó industrial-.

En el mismo establecimiento se hace 
toda cíase de impresos con prontitud y 
economía.

-------------------- «,>.--------------------

El domingo 15 del corriente mes se 
saca á público n mate la mano de obra 
de la reparación del Templo de la villa 
de Sencillo en el Arciprestazgo de Ar
roba. El acto tendrá lugar en la casa 
Consistorial de la espresada villa á las 
diez de la mañana bajo el pliego de con
diciones que se pondrá de mande o por 
la. Junta que ha de entender en la repa
ración; y para que llegue á conocimento 
de las personas qie qu eran interesarse, 
se manda fijar el presente. Sencillo 1.° 
de Julio de 1860.—El Presidente, Gre
gorio Gutiérrez y Gutiérrez.

En la vilia de San Millan de Lara, 
partido de Salas de los infantes, se ven
de por disposición de los peritos harbi- 
tros Juan Andrés y Faustino Alonso, 
votónos el primero de San Millón citado 
y el segundo de. Retuerta, con el objeto 
de hacer pago de los gastos y costes 
causados en las diligencias de memoria 
y defunciou de Gregorio Juez, natural 
que fué de referido». San Millan, un mo
lino harinero y un balan unido bajo un 
tejado, lodo con sus útiles necesarios y 
en buen uso, sito en dicho San Millan y 
término de Puente Quintano sobro el ro. 
que baja de Tinieblas, el cual tendrá 
efecto en casa do el perito Juan Andrés 
el dia veinte y nueve d l actual y hora 
de las diez de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto- 
en el acto del remate. San Millan de Lara 
y Julio 3 de 1860.—Juan Andrés.— 
Faustino Alonso.

Desde el primero de Julio sé ha tras
ladado á la calle del Mercado, núm. 1/. 
el alpargatero del presidio que vivía en 
el arco de Santa María.
ereve- nxsawrcxai orifisea.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE LA . 

Excvia. Diputación; á cargo de .Iihenez;
i


